
Medellín, 07 de julio de 2025 

 
Señor: 
JUEZ CONSTITUCIONAL  
E. S. D. 
 
 
ASUNTO:                  ACCIÓN POPULAR  
ACCCIONANTE:       Maryi Zuliany Zapata Zapata    
ACCIONADO:           Secretaria de Infraestructura Física – Alcaldía de Medellín    
 
 
Derechos Colectivos Vulnerados y/o Puestos es Riesgo: El goce del espacio 
público y la utilización y defensa de los bienes de uso público. 
 
 
Maryi Zuliany Zapata identificada con C.C. Nro. 1.020.447.105 por medio del 

presente escrito, acudo ante Usted con la finalidad de interponer LA ACCIÓN 

POPULAR consagrada en el artículo 88 de la Constitución Política y desarrollado 

en la ley 472 de 1998, en contra de la Secretaria de Infraestructura Física - Alcaldía 

de Medellín, con fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS: 

 

1. En la actualidad soy líder social, habitante del Barrio Pedregal Comuna 6.  

 

2. Dentro de mi ejercicio como líder y como persona que usa y disfruta el parque 

principal de pedregal (Espacio Público) ubicado al lado de la CARRERA 74 

entre calle 105 y 104 E y en donde se realizan múltiples actividades en pro 

de la comunidad, beneficiándose especialmente niños, niñas y adolescentes, 

es mi deber indicar que dicho espacio público se encuentra en condiciones 

muy malas, esto es, el piso y adoquines levantados debido a las raíces de 

los árboles, las mesas de juegos (parques, ajedrez) reventadas y las sillas 

en concreto reventas, con varillas expuestas; y la estructura de los dos techo 

metálicos oxidadas, techos los cuales en cualquier momento pueden 

colapsar.  

 

3.  Por lo anterior y en atención a la manifestación de muchas de las personas 

que visitan, transitan y disfrutan el parque, el día 15 de abril del presente año, 

se realizó un DERECHO DE PETICIÓN a la Secretaria de infraestructura 

pública – Alcaldía de Medellín, donde se expuso los riesgos que representa 

el parque principal (Espacio Público) ubicado al lado de la CARRERA 74 



entre calle 105 y 104 E en las condiciones tan pésimas en que está 

actualmente, incluso se expuso el caso de la señora LUZ ELENA RAMIREZ 

GIL (Adulta Mayor) identificada 21.387.462 quien sufrió un accidente el día 

01 de diciembre de 2024 como consecuencia de la superficie del parque, ya 

que se tropezó con uno de los adoquines levantados en la superficie del 

parque, quien cayó a la altura de su cuerpo y a quien diagnosticaron 

FRACTURA DE LA EPIFISIS SUPERIOR DEL CUBITO y TRAUMATISMO 

DEL TENDÓN Y MUSCULOS DEL TRICEPS.  

 

4. El 26 de mayo de 2025, la Secretaria de Infraestructura Física – Alcaldía de 

Medellín, emitió respuesta con base en inspección ocular que le realizaron al 

parque principal de pedregal en los siguientes términos: 

 

               “ (…) 

 

1. Pavimento y adoquines: Se ha constatado un desgaste superficial en la base de 

concreto y en los elementos de adoquín que conforman las circulaciones del 

parque se evidencian algunos desniveles puntuales, que pueden alcanzar hasta 

0.7 cm, asociados principalmente a la pérdida gradual de la capa de arena que 

sirve de asiento y confinamiento a los adoquines. Esta condición es propia del 

uso y de los ciclos de mantenimiento de este tipo de superficies. 

 

2. Mesas de juego: En cuanto a las mesas de juego (parqués), se observa que 

presentan daños estructurales, como: fracturas y pérdida de secciones de 

material. Esta situación, según información proporcionada por residentes del 

sector, podría estar relacionada con actos de uso indebido o vandalismo. (Se 

anexa registro fotográfico para su referencia). 

Así mismo informaron dentro de la respuesta, que la solicitud del mantenimiento del 

piso y de las mesas de juego se registra en la base de datos de la Secretaría de 

Infraestructura física del Sistema de Registro de Obras (SIRO), con código 

EP2025.00075, para ser atendido, pero precisando que la misma quedaba en lista 

de espera y que esta solo podría materializarse una vez se garantizara la 

consecución de los recursos y criterios internos de priorización de la Secretaría.  

 

Quiere decir su señoría, que a pesar de haber indicado el riesgo que representa el 

Parque Principal de Pedregal en el estado en que se encuentra e incluso de haber 

denunciado que ya una persona de muchas otras se había accidentado, no le dieron 

importancia, es decir su señoría, que tiene que acaecer un accidente que no solo 

afecte la integridad física de una persona como lo fue el caso que se expuso, sino 

que cobre una vida humana para que la administración pueda actuar e intervenir de 

manera oportuna.  

 



Aunado a lo anterior su señoría, la Secretaria omitió en su visita relacionar la 

estructura la cual también se denunció estaba en pésimas condiciones, incluso en 

cualquier momento se puede presentar un colapso y generar un perjuicio 

irremediable. (Se anexa registro y la petición donde se incluyó dicho deterioro).  

 

 
 

5. Su señoría, además es de resaltar, que el Parque Principal de Pedregal 

(Espacio Público) es un lugar muy transitado y visitado por muchas personas, 

ya que cerca está el supermercado la vaquita, la iglesia la Valvanera, el teatro 

al aire libre pedregal, incluso nos ha tocado en ocasiones ver adultos 

mayores que van para misa tropezarse y caerse, y no solo adultos sino 

también niños. Por ejemplo, el día 27 de junio, con ocasión de las vacaciones 

recreativas que se les realizó a los niños, niñas y adolescentes de nuestro 

Barrio, una niña de tan solo 3 años tropezó y cayó, afortunadamente no pasó 



nada grave. La mama de la niña se llama Ivonne Ramírez Ayala identificada 

con C.C. Nro. 43.987.020 a quien se puede contactar al número 3015301289. 

 

6. También es importante indicar su señoría, que el parque principal de 

pedregal ubicado al lado de la CARRERA 74 entre calle 105 y 104 E, es un 

parque que lleva muchos años, sin que la Administración le haga un 

mantenimiento preventivo y/o algún tipo de intervención. 

En virtud de lo anteriores hechos, solicito respetuosamente se me concedan las 

siguientes: 

 

PRETENSIONES: 

1. Se proteja el derecho colectivo al goce efectivo del espacio público y la 
utilización y defensa de los bienes de uso público a fin de prevenir un perjuicio 
irremediable con ocasión al estado irregular que se encuentran el parque 
principal del Barrio pedregal y sus equipamientos de la Comuna 6 Doce de 

octubre, ubicado al lado de la CARRERA 74 entre calle 105 y 104 E, 
consagrado en el artículo 4, literal D, de la Ley 472 de 1998.  
 

2. Consecuente con lo anterior, se ORDENE a la Secretaria de Infraestructura 
Física – Alcaldía de Medellín, intervenir de inmediato el parque principal de 

pedregal ubicado al lado de la CARRERA 74 entre calle 105 y 104 E de la 
Comuna 6 Doce de Octubre junto con sus equipamientos, a fin de que cese 
la vulneración o puesta en peligro el derecho colectivo al goce efectivo del 
espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público; así 
mismo a fin de prevenir un daño y/o perjuicio irremediable con un posible 
accidente que no afecte solo la integridad física de una persona sino también 
su humanidad.  

 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS VULNERADOS Y AMENAZADOS 

 

Atendiendo a la situación fáctica actual del parque pedregal, a su estado en el que 

se encuentra, a su deterior tanto de su superficie como equipamientos, se vulnera 

el derecho al Goce efectivo del espacio público y la utilización efectiva de los bienes 

de uso público, por cuanto mucha gente ya teme transitar por este sitio o participar 

en alguna actividad pública por el miedo que le genera se ocasione un accidente; 

además si vamos más allá, también se está generando una afectación a derechos 

fundamentales como lo son la integridad física, y porque no la vida, ya que han sido 

varias las personas que se han accidentado, y preocupa es el hecho también de 

que unas de las mesas tiene expuesto una barrilla, la cual puede ocasionar un daño 

de mayor envergadura; y no solo eso, sino también el miedo que genera las bases 



de los dos techos que se encuentran en el parque, las cuales como se puede 

observan se ven oxidadas y comidas por el óxido.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Es claro el artículo 4 literal D, de la ley 472 de 1998, al disponer que dentro de 

los derechos e intereses colectivos tenemos el goce del espacio público y la 

utilización y defensa de los bienes de uso público, el cual no tiene otra finalidad 

distinta a garantizar el acceso y disfrute de estos espacios de manera libre, sin 

obstáculos que puedan ocasionar un perjuicio irremediable; por lo tanto es deber 

del Estado, en este caso de la Secretaria de Infraestructura Física de la Alcaldía 

de Medellín de cesar dicha afectación de manera inmediata y no esperar a que 

pase un suceso donde se cobre una vida humana para poder dar prioridad e 

intervenir.  

 

PRUEBAS. 

Téngase como pruebas las que a continuación anexo: 

 

Documentales: 

 

1. Derecho de petición Radicado el día 15 de abril de 2025 ante la Secretaria 

de Infraestructura Física -  Alcaldía de Medellín.  

2. Respuesta al Derecho de Petición por parte de la Secretaria de 

Infraestructura Física -  Alcaldía de Medellín.  

3. Registro Fotográfico que denotan las condiciones en las que está 

actualmente el espacio público parque principal del Barrio Pedregal 

ubicado al lado de la CARRERA 74 entre calle 105 y 104 E Comuna 6 Doce 

de Octubre. 

4. Historia Clínica de una de las personas accidentadas como 

consecuencias del deterioro del parque.  

5. Listado de personas que coadyuvaron la petición  

 

Testimoniales:  

 

Solicito con todo respeto y con el fin de corroborar los hechos relacionados con 

los accidentes, se decrete el testimonio de las siguientes personas: 

 



- LUZ ELENA RAMIREZ GIL identificada 21.387.462 numero celular 

3006941026. 

- IVONNE RAMÍREZ AYALA identificada con C.C. Nro. 43.987.020 a quien se 

puede contactar al número 3015301289. 

 

ANEXOS: 

 

- Copia de mi cedula de ciudadanía  

 

NOTIFICACIONES: 

 

A la accionante, en la calle 104A # 74A – 38  , Barrio Pedregal  del municipio 

de Medellín Antioquia, Celular: 3113194723 y en el correo electrónico: 

maryizapata808@gmail.com, donde autorizo recibir notificaciones virtuales.  

A la accionada: En la Calle 44 # 52 -165 Centro Administrativo la Alpujarra, correo 

electrónico notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 

 

 

Respetuosamente;  

 

 

 
MARYI ZULIANY ZAPATA ZAPATA 

C.C 1.020.447.105 de Bello. 
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Medellín 15 de abril de 2025 

 

Doctor  

Jaime Andrés Naranjo Martínez 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA FISICA  

ALCALDIA DE MEDELLÍN 

E.   S.   M.  

 

 

MARYI ZULIANY ZAPATA ZAPATA, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.020.447.105 actuando en calidad de habitante 

y líder Comunal del Barrio el Pedregal – Comuna 6 Doce de Octubre, 

por medio del presente escrito nos permitimos presentar derecho de 

petición, con fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política 

de Colombia, donde solicito: 

 

PETICIONES 

 

1. Que se proceda URGENTEMENTE por parte del EDU y/o 

Secretaria de Infraestructura Pública de la Alcaldía de Medellín,  

a realizar visita técnica y de verificación al PARQUE PRINCIPAL 

DEL BARRIO PEDREGAL, ubicado en la CARRERA 74 con entre 

calle 105 y 104 E,  del Barrio Pedregal Comuna 6 Doce de 

octubre ciudad de Medellín y que se proceda a INTERVENIR DE 

MANERA INMEDIATA las mesas de juego, la estructura metálica 

y el piso, para menguar las lesiones que se vienen ocasionando 

los visitantes (Niños, Niñas, adultos mayores) de dicho parque.    

2. De ser negativas las peticiones atrás en mención, se me indiquen 

por escrito los fundamentos fácticos y jurídicos del porqué la 

negativa. 

HECHOS 

 

1. En la actualidad somos Líderes Sociales e integrantes de la Junta 

de Acción Comunal del Barrio Pedregal ubicada en la Comuna 6 

de la Ciudad de Medellín.    

 

2. Para nosotros como comunidad es lamentable ver las condiciones 

en las que el parque se encuentra hoy en día, ya que las mesas de 

juegos que instalaron ya hace mucho tiempo, están muy 

deterioradas, están quebradas y además representan un riesgo 

para las personas, ya que tienen puntas salidas con la cuales 

cualquier persona incluido un niño se puede lesionar allí fácilmente, 

es de anotar que es un parque muy recurrido por niños junto con 

sus familias. (Ver foto). 
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Nota: En la imagen se observa una punta salida.  

 
 

 



 

 

 

 

3. No solo las mesas del parque están en deterior, sino también la 

estructura metálica la cual se encuentra sobre las mesas, las cuales 

como se observa en la imagen ya están súper oxidadas y en 

cualquier momento pueden colapsar y generar un daño mayor, 

incluso generar un daño irremediable. (Ver foto).  
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NOTA: Se aprecia en la imagen la base que sostiene una de las patas 

de la estructura en estado de oxidación.  

 



 

 

 

4. Aunado al hecho anterior, no solo está afectada la estructura y 

mesas de esparcimiento del parque, sino también su piso, ya que 

tiene unos resaltos donde varios adultos mayores ya han tropezado, 

incluso algunos se han lesionado, por cuanto, dicho resaltos no se 

avizoran a primera vista; además es de resaltar que es un sitio muy 

transitado, ya que al lado queda la iglesia donde constantemente 

la gente y especialmente adultos están pasando.  (Ver fotos).  
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NOTA:  Foto donde se observan los resaltos en la superficie.  

 

 



 

 

5. También con este derecho de petición, quiero dejar precedente, 

que se acudió a la AUTORIDAD COMPETENETE para menguar el 

riesgo que genera las condiciones en que está el parque en 

mención, y evitar así un accidente donde se pueda ver en riesgo la 

integridad física de una o varias personas (niños, niñas, 

adolescentes, adultos mayores entre otros) o incluso hasta la vida y 

también dejar precedente que por parte de la JAC Pedregal 

Comisión de Cultura se hizo la respectiva gestión.  

 

NOTA DE ACCIDENTE: La señora LUZ ELENA RAMIREZ GIL identificada 

21.387.462 sufrió un accidente el día 01 de diciembre de 2024 como 

consecuencia de la superficie del parque, ya que se tropezó con 

uno de los adoquines, los cuales se reiteran es difícil del verlos 

cuando se camina por dicho sitio. Su diagnóstico fue fractura en su 

codo por lo que tuvieron que realizarse cirugía con tornillos. Se 

pueden comunicar con ella al número 3006941026. 

 

6. Se anexa la presente petición con copia a la Procuraduría General 

de la Nación, para que mediante la Actuación Preventiva evalúen 

la necesidad y urgencia de dicha intervención en aras de prevenir 

una violación flagrante a un derecho fundamental.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La presente solicitud la hago con fundamento en el artículo 23 de la 

Constitución Política, que señala que toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas (…) de interés general o particular y 

a obtener pronta resolución.  

 

Con respecto al DERECHO DE PETICIÓN, ha reiterado la Corte 

Constitucional SENTENCIA T 454 de 1997, que el derecho de petición 

como derecho fundamental no se concreta en presentar una petición 

respetuosa ante autoridad y a obtener una pronta respuesta, sino que 

hace extensivo a que la respuesta sea efectiva por parte de las 

autoridades; además la respuesta debe ser de fondo, oportuna, 

congruente y requiere una notificación efectiva.  

 

 

RELACIÓN PROBATORIA 

 

DOCUMENTAL:  

  

- Copia cedula de ciudadanía 

- Registro fotográfico 

- Se anexa firmas de muchas de las personas afectadas y que 

frecuentan a diario el parque.  
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TESTIMONIAL: 

 

Se interrogue a la señora LUZ ELENA RAMIREZ GIL identificada 

21.387.462, quien fue víctima del mal estado en que se encuentra el 

parque de pedregal, sufriendo un accidente el día 01 de diciembre 

de 2024. Celular 3006941026. 

 

ANEXOS 

 

● Los enunciados como pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la peticionante, en la calle 104A # 74A – 38  , Barrio Pedregal  del 

municipio de Medellín Antioquia, Celular: 3113194723 y en el correo 

electrónico: personeriacomunal@gmail.com, donde autorizo recibir 

notificaciones virtuales.  

 

 

Respetuosamente;  

 

 

 
 

MARYI ZULIANY ZAPATA ZAPATA 

C.C 1.020.447.105 de Bello. 
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Medellín, 26/05/2025

Señora
MARYI ZULIANY ZAPATA ZAPATA
CC: 1020447105
Dirección: CL 104A # 74A – 38
Barrio: PEDREGAL - DOCE DE OCTUBRE
Comuna: 6 - DOCE DE OCTUBRE
Teléfono: 3113194723        
Correo electrónico: Maryizapata808@gmail.com

Asunto: Respuesta a derecho de petición con radicado No. 202510126713, 
202510130193 del 15 y 22 de abril de 2025, con ampliación de términos para dar 
respuesta hasta el día 03 de junio de 2025.

Respetuoso saludo, 

La Secretaría de Infraestructura Física conoció de su petición mediante la cual solicita de 
manera precisa, lo siguiente: 

 “(...) .Que se proceda URGENTEMENTE por parte de la Secretaría de Infraestructura 
Pública de la Alcaldía de Medellín,  a realizar visita técnica y de verificación al PARQUE 
PRINCIPAL DEL BARRIO PEDREGAL, ubicado en la CARRERA 74 con entre calle 105 
y 104 E,  del Barrio Pedregal Comuna 6 Doce de octubre ciudad de Medellín y que se 
proceda a INTERVENIR DE MANERA INMEDIATA las mesas de juego, la estructura 
metálica y el piso, para menguar las lesiones que se vienen ocasionando los visitantes 
(Niños, Niñas, adultos mayores) de dicho parque.   2.De ser negativas las peticiones atrás 
en mención, se me indiquen por escrito los fundamentos fácticos y jurídicos del porqué la 
negativa (...)”.

En virtud de las facultades legales, especialmente las conferidas por el Decreto Distrital 
883 de 2015, se procede a dar respuesta de la siguiente forma:     
El día 19 de mayo de 2025, personal profesional adscrito a esta dependencia, realizó 
visita técnica en la dirección CR 74 CL 105 y 104 E, barrio Pedregal - Doce De Octubre, 
con el fin de proceder con las verificaciones correspondientes, frente a la solicitud.

Con base en la inspección técnica realizada, se informa lo siguiente:

1. Pavimento y adoquines: Se ha constatado un desgaste superficial en la base de 
concreto y en los elementos de adoquín que conforman las circulaciones del 

Fecha Radicado: 2025-05-26 17:08:29
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parque se evidencian algunos desniveles puntuales, que pueden alcanzar hasta 
0.7 cm, asociados principalmente a la pérdida gradual de la capa de arena que 
sirve de asiento y confinamiento a los adoquines. Esta condición es propia del uso 
y de los ciclos de mantenimiento de este tipo de superficies.

2. Mesas de juego: En cuanto a las mesas de juego (parqués), se observa que 
presentan daños estructurales, como: fracturas y pérdida de secciones de 
material. Esta situación, según información proporcionada por residentes del 
sector, podría estar relacionada con actos de uso indebido o vandalismo. (Se 
anexa registro fotográfico para su referencia).

Registro fotográfico

Por lo tanto, la solicitud del mantenimiento integral del piso y las mesas de juego se 
registra en la base de datos de la Secretaría de Infraestructura Física del Sistema de 
Información de Registro de Obra (SIRO) con el código EP2025.00075, para ser atendido.
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Es importante explicar a través de la presente respuesta que, la inclusión de la necesidad 
en la plataforma SIRO, constituye un primer paso en la gestión de la solicitud, permitiendo 
su identificación y seguimiento dentro del sistema de planeación de la Secretaría de 
Infraestructura Física. 
 
No obstante, se precisa que dicho registro no implica un compromiso inmediato de 
intervención, ya que la ejecución de la obra está supeditada a la disponibilidad de 
recursos presupuestales y a los criterios internos de priorización de esta Secretaría.  
 
En este sentido, si bien la intervención solicitada ha sido registrada y se encuentra en 
lista de espera, su ejecución solo podrá materializarse una vez se garantice la 
consecución de los recursos y se determine su viabilidad dentro de las prioridades 
establecidas para cada vigencia presupuestal.

Con lo expuesto anteriormente y de acuerdo con lo establecido en la Ley, esperamos que 
esta respuesta haya atendido su solicitud de manera adecuada.

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida.

Cordialmente,

CARLOS ENRIQUE HERNANDEZ LOPERA
LIDER DE PROYECTO (E)
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA.

Proyectó Revisó Aprobó

Jovan Esnaider Guerra Hernández
Ingeniero civil – contratista
Secretaría de Infraestructura Física

Neydy Yakony Palacio Lopera
Ing . Civil – Abogada Contratista

Paula Andrea Cuartas Álvarez
Abogada Contratista

Carlos Enrique Hernández Lopera
Líder de Proyecto (E)

NOTA: Esta es una respuesta inteligente, donde las palabras que están de color azul son enlaces de ayuda, que te 
direccionaran a la información y a los diferentes programas y servicios del Distrito.
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� Consulta y Anexos De Descarga Aquí
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